
Uerritorio Nacional de laUierra del 9uer

cAntártida e 4slas del eAttántico Sur 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ORABLE CONCEJO DEL	 .NTE

1J17'.1,',

USHUATA, 

VTSTO: Que el día 12 de octubre del aínTo 1988, se cumple el 104° Aníversa 

rio de la Fundacién de la cludad de Ushuala; y 

CONSIDERANDO: 

Que este Monorable Concejo Deliberante, quiere adberirse a la celobra—

ción, homenajeando a distintos ex—representantes de la Ciudad; 

Que el Se-aor Carlos RUBINOS del RIO, fué en la decada del SP por 

dos pe iodos consecutívos, electo por el Pueblo, Concejal de Ushuala, ejerciendo 

en ambas etapas el cargo de Presídente del Monorable Concejo Deliberante; 

Que este Monorable Concejo Deliberante quiere recordar su trayectoria 

política, social y comercialen Ushuaia, perpetuando su nombre en una de las 

calles de nuestra Ciudad;  

Que de ncuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con atribu—

ciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONOPABLE COMCEJO DELTBERAMTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUATA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

0 RDENANZA 

APTICULO 1°•— MODIFICASE del Artículo n e de la Ordenanza Munícipal N' 1n0/77, 

el nombre de la calle Pichard Williams, por el de "Concejal Carlos numns 

del RIO", fljándose el comienzo de la mísma en la calle Fuegia Basket, delimitada 

al Este por los Macizos 54, 41, 24B, 15B, 15A, y 5 de la Seccién "B", al Oeste 

por los Macizos 53, 40, 34, 23, 14B, 14A y 4A de la Seccién "B", finnlizando 

su traza en la calle Pastor J. LAVRENCE.— 

ARTICULO 2°.— DEROGASE toda otra disposic 6n que se oponga n la presente.— 

ARTICULO 3° — Reg strese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgacién. 

Cumplido. ARCJIVESE.— 

"-
—1-11 

ORDENANZA MUNICIPAL N'	 4110¿/8S.— 

DADA EN SESION ORDINARTA DE FECMA o5-10—s5.— 
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MUNICIPAUDAD DE USHUAIA USHUAIA,	 7 OCÍ 911 

VISTO: La Ordenanza Municipal N°	 Z_ /88, sancionada por

el , ,Honorable. , Concejo Deliberante de , la ciudad de Ushuaia, y; 

CONSIDERANDO 

Que ,por la misma se modifica el Artículo 6° de la Ordenanza 

Municipal N° 100/77 i el nombre de la calle "Richard Williams" por el 

de "Concejal Carlos RUBINOS del RIO"; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DE CR ET A 

ARTICULO .PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 11/44Y 2/88, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, por la cual se modifica el Artículo 

6° de la Ordenanza Municipal N° 100/77, el nombre de la calle "Richard 

Williams" por "Concejal Carlos ,RUBINOS del RIO", fiíándoáe.:el 

comienzo de la misma en la calle Fuegia Basquet, delimitada al Este 

por lot macizos 54, 41, 24B, 15B, 15A, y 5 de la Sección "B", al Oeste 

pOr loá macizoS53 -, 40, 34, 23, 14B, 14A, y 4A de la Sección "B", 

zando su.traza en la calle Pastor J. LAWRENCE.- 

ARTICULO 2°.- 'REGISTRESE. Comunlquese a quienes corresponda. Dése copia 

al Boíeiln OncialTdel Territorío, Cumplido. ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL

ES GOPIA
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